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1. Objeto

El objeto del presente documento es:

a. El informe sobre la modificación nº 1 del contrato del lote 3 del procedimiento Nº 

prevista en la documentación que rige la licitación debido a la necesidad de incorporar 
las unidades no previstas en dicha documentación que se indican a continuación:

Retirada y suministro de 2 contenedores.
11 camiones portacontenedores
Gestión de ropa como residuo (LER 20 01 10)

b. Recabar informe de la Subdirección de Contratación sobre la conformidad a Derecho de 
dicha modificación con carácter previo a su aprobación por parte de la Directora de 
Operaciones, órgano competente para acordar la modificación de conformidad con el 
apoderamiento efectuado a su favor por el Consejo de Administración de Canal de Isabel 
II, S.A. al no suponer dicha modificación aumento del precio del contrato.

2. Causa y justificación de la modificación del contrato: interés público de la modifica-
ción

Según lo establecido en el DE VESTUARIO Y EQUIPOS DE PROTECCIÓN DE 
dictado por el Servicio de Prevención, los trabajadores de Canal de Isabel II que 

causen baja en la empresa, deberán entregar toda su dotación, la cual incluye la ropa (polos, 
pantalones, zapatos, etc.) y los epis necesarios para el desarrollo de sus funciones.

Esta circunstancia no pudo ser prevista en el momento en el que se licitó el contrato que se 
pretende modificar, por no haberse dictado la instrucción arriba referenciada. Por ello mismo, 
la cantidad de vestuario desechada debe ser gestionada como residuo no peligroso.

Por todo lo anterior, nos vemos en la necesidad de modificar el contrato del lote 3 del 
procedimiento 210/2020 e incluir la gestión de este residuo como objeto del mismo, consistiendo 
dicha modificación en la introducción de los siguientes conceptos y unidades:

Retirada y suministro del contenedor:

o 2 contenedores x 200 = 400

Camión portacontenedores:

o 11 camiones x = 660

Gestión de ropa como residuo (LER 20 01 10):

o 200 Kg/contenedor x 11 retiradas x 0,028 = 61.6
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3. Análisis del cumplimiento de los requisitos necesarios para modificar el contrato

Al tratarse de una modificación no prevista en el PCAP, debe analizarse el cumplimiento de los 
requisitos previstos en los artículos 205 y 207 de la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP) 
y debe recabarse el preceptivo consentimiento del contratista.

3. 1 Circunstancias que justifican la modificación

El artículo 205.2 de la LCSP establece las siguientes circunstancias que permiten realizar una 
modificación no prevista en el PCAP, siempre que se limite a introducir las variaciones
estrictamente indispensables para responder a la causa objetiva que la haga necesaria:

a) Cuando deviniera necesario añadir obras, suministros o servicios adicionales a los 
inicialmente contratados, siempre y cuando se den los dos requisitos siguientes:

1.º Que el cambio de contratista no fuera posible por razones de tipo económico o 
técnico, por ejemplo que obligara al órgano de contratación a adquirir obras, servicios o 
suministros con características técnicas diferentes a los inicialmente contratados, cuando estas 
diferencias den lugar a incompatibilidades o a dificultades técnicas de uso o de mantenimiento 
que resulten desproporcionadas; y, asimismo, que el cambio de contratista generara 
inconvenientes significativos o un aumento sustancial de costes para el órgano de contratación.

En ningún caso se considerará un inconveniente significativo la necesidad de celebrar 
una nueva licitación para permitir el cambio de contratista.

2.º Que la modificación del contrato implique una alteración en su cuantía que no exceda, 
aislada o conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme al artículo 205 de la 
LCSP, del 50 por ciento de su precio inicial, IVA excluido.

b) Cuando la necesidad de modificar un contrato vigente se derive de circunstancias 
sobrevenidas y que fueran imprevisibles en el momento en que tuvo lugar la licitación del 
contrato, siempre y cuando se cumplan las tres condiciones siguientes:

1.º Que la necesidad de la modificación se derive de circunstancias que una 
Administración diligente no hubiera podido prever.

2.º Que la modificación no altere la naturaleza global del contrato.

3.º Que la modificación del contrato implique una alteración en su cuantía que no exceda, 
aislada o conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme al artículo 205 de la 
LCSP, del 50 por ciento de su precio inicial, IVA excluido.

c) Cuando las modificaciones no sean sustanciales. En este caso se tendrá que justificar
especialmente la necesidad de las mismas, indicando las razones por las que esas
prestaciones no se incluyeron en el contrato inicial.

Una modificación de un contrato se considerará sustancial cuando tenga como resultado 
un contrato de naturaleza materialmente diferente al celebrado en un principio. En cualquier
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caso, una modificación se considerará sustancial cuando se cumpla una o varias de las
condiciones siguientes:

1.º Que la modificación introduzca condiciones que, de haber figurado en el 
procedimiento de contratación inicial, habrían permitido la selección de candidatos distintos de 
los seleccionados inicialmente o la aceptación de una oferta distinta a la aceptada inicialmente 
o habrían atraído a más participantes en el procedimiento de contratación.

En todo caso se considerará que se da el supuesto previsto en el párrafo anterior cuando 
la obra o el servicio resultantes del proyecto original o del pliego, respectivamente, más la 
modificación que se pretenda, requieran de una clasificación del contratista diferente a la que, 
en su caso, se exigió en el procedimiento de licitación original.

2.º Que la modificación altere el equilibrio económico del contrato en beneficio del contratista 
de una manera que no estaba prevista en el contrato inicial.

En todo caso se considerará que se da el supuesto previsto en el párrafo anterior
cuando, como consecuencia de la modificación que se pretenda realizar, se introducirían 
unidades de obra nuevas cuyo importe representaría más del 50 por ciento del presupuesto 
inicial del contrato.

3.º Que la modificación amplíe de forma importante el ámbito del contrato.

En todo caso se considerará que se da el supuesto previsto en el párrafo anterior cuando:

(i) El valor de la modificación suponga una alteración en la cuantía del contrato que 
exceda, aislada o conjuntamente, del 15 por ciento del precio inicial del mismo, IVA excluido, si 
se trata del contrato de obras o de un 10 por ciento, IVA excluido, cuando se refiera a los demás 
contratos, o bien que supere el umbral que en función del tipo de contrato resulte de aplicación 
de entre los señalados en los artículos 20 a 23 de la LCSP.

(ii) Las obras, servicios o suministros objeto de modificación se hallen dentro del ámbito 
de otro contrato, actual o futuro, siempre que se haya iniciado la tramitación del expediente de 
contratación.

Pues bien, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del presente informe, la 
circunstancia que justifica la incorporación de las unidades de obra referidas en el apartado 1 
responde al supuesto establecido en el art. 205.2. c) de la LCSP. En efecto, la incorporación de 
las unidades referenciadas, es considerada como una modificación no sustancial, ya que dicha 
modificación no supone ninguna alteración de las condiciones recogidas en los pliegos durante 
el proceso de contratación, ni requiere una habilitación profesional del contratista diferente a la 
exigida en los pliegos del procedimiento de licitación original para el contrato.

Además, la introducción de las nuevas unidades, no altera el equilibrio económico del contrato 
en beneficio del contratista. El importe que representa la modificación del contrato no representa 
mas del 50 por ciento del presupuesto inicial del contrato, debido a que la estimación efectuada 
en su día de la cantidad de residuos generados y por lo que se lleva gestionado de contrato, 
resulta excesiva, quedando por tanto remanente suficiente para poder incluir la gestión del 
nuevo residuo objeto de la modificación solicitada sin que esto suponga el aumento del precio 
de licitación.
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Así mismo, la modificación del contrato no amplia el ámbito del mismo y se cumplen las condi-
ciones recogidas por la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público en 
referencia a este punto.

I. El valor de la modificación no supone una alteración de la cuantía del contrato que 
exceda, aislada o conjuntamente, del 15 por ciento del precio inicial del mismo, IVA 
excluido.

II. La gestión del vestuario desechado como residuo no peligroso no es objeto de ningún 
contrato actual ni de ningún contrato del que haya iniciado la tramitación del expediente 
de contratación.

3. 2 Introducción de las variaciones estrictamente indispensables

Se hace constar que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 205.1 c) de la LCSP, la 
modificación se limita a introducir las variaciones estrictamente indispensables para responder 
a la causa objetiva que la hace necesaria.

3. 3 Análisis de las condiciones establecidas en el artículo 205.2 de la LCSP.

Se hace constar que se cumple lo dispuesto en la letra c) del artículo 205.2 de la LCSP.

Como se indica en el apartado segundo del presente informe, tras haberse dictado el
DE VESTUARIO Y EQUIPOS DE PROTECCIÓN DE por el Servicio

de Prevención , en el cual se indica que los trabajadores que causen baja en la empresa 
deberán entregar toda su dotación, surge la necesidad de gestionar este vestuario desechado 
como residuo no peligroso, siendo por ello necesario modificar el contrato del lote 3 del 
procedimiento 210/2020 introduciendo la gestión de este nuevo residuo.

Así mismo, se hace constar que no concurren ningunas de las circunstancias descritas en el 
apartado c) del artículo 205.2 LCSP, acreditándose por tanto que se trata de una modificación 
contractual de carácter no sustancial.

- En primer lugar, de haber sido introducida inicialmente la gestión de este nuevo residuo, 
no hubiese supuesto la elección de candidatos distintos a los seleccionados, la 
aceptación de otras ofertas ni habría atraído a más participantes en el procedimiento de 
contratación.

- En segundo lugar, la modificación no altera el equilibrio económico del contrato, debido 
a que se trata de una modificación sin aumento del precio de licitación.

- En tercer lugar, la modificación no amplia de forma importante el ámbito del contrato, 
pues no supone una alteración del precio inicial del mismo, ni los servicios objeto de 
modificación se hallan dentro del ámbito de otro contrato, ni actual ni futuro.

3. 4 Audiencia al redactor de las especificaciones técnicas

No ha resultado necesario proceder, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 207.2 de la 
LCSP, a dar audiencia al redactor de las especificaciones técnicas, toda vez que las 
especificaciones técnicas han sido redactadas por CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P.
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Firmado por ***4673** JOSÉ 
LUIS CASTAÑO (R:****8808*)
el día 13/07/2023 con un 
certificado emitido por SIA 
SUB01

3. 5 Consentimiento del contratista y determinación de los precios contradicto-
rios

Se ha procedido a recabar el preceptivo consentimiento del contratista CONTRATAS Y 
SERVICIOS EXTREMEÑOS, S.A. para incorporar las nuevas unidades referidas en el apartado 
1.

El contratista ha manifestado en el documento que se adjunta como Anexo I su consentimiento 
a incorporar al contrato las nuevas unidades referidas en el apartado 1. En dicho documento se 
hacen constar los precios de las nuevas unidades que han acordado contradictoriamente 
CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P. y el contratista

4. Intervención de la Subdirección de Contratación

El presente informe se remitirá a la Subdirección de Contratación para que, según las 
Instrucciones Reguladoras de la Ejecución de los Contrato aprobadas el 2 de junio de 2022 por 
el Consejero Delegado, se pronuncie sobre la conformidad a Derecho de la modificación 
propuesta con carácter previo a su aprobación por parte de la Directora de Operaciones, órgano 
competente para acordar la modificación de conformidad con el apoderamiento efectuado a su 
favor por el Consejo de Administración de CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P. al no suponer dicha 
modificación aumento del precio del contrato.

5. Propuesta de modificación

Cumpliéndose los requisitos establecidos en los artículos 205 y 207 de la LCSP, se aprueba la 

RESIDUOS PELIGROSOS PRODUCIDOS EN LAS INSTALACIONES DE CANAL DE ISABEL 

Firmadodigitalmente
por LORENZO GALÁN

MARÍA FERNANDA MARÍA FERNANDA -

- 50753182W
AUTH

50753182W AUTH
Fecha: 2023.07.13
10:22:36 +02'00'

Firma: Jefa Área Técnica Cáceres 
Mª Fernanda Lorenzo Galán

Firma: Delegado en Cáceres 
Jose Luis Castaño Cabañas

Firma: Directora de Operaciones 
Belén Benito Martínez
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ANEXO I Consentimiento del contratista

Canal de Isabel II

Área Técnica. Delegación de Cáceres

Cáceres a 9 de marzo de 2023

Por la presente, CONTRATAS Y SERVICIOS EXTERMEÑOS, S.A. muestra su conformidad con la 

comunicación recibida por Canal de Isabel II, S.A. en pasadas fechas, donde se nos solicita 

nuestro consentimiento para incorporar la retirada y gestión del vestuario y calzado de 

seguridad al Contrato Nº 210/2020/LT3 correspondiente a SERVICIOS DE GESTIÓN DE 

RESIDUOS NO PELIGROSOS PRODUCIDAS EN LAS INSTALACIONES DE CANAL DE ISABEL II EN

LA DELEGACIÓN DE CÁCERES que nos vincula con ustedes. 

Atentamente

28939352Q 
EDUARDO

Firmado digitalmente por
28939352Q EDUARDO CHACON (R:
A10017358)
Nombre de reconocimiento (DN):
2.5.4.13=Ref:AEAT/AEAT0452/
PUESTO 1/15444/03022022123534,
serialNumber=IDCES-28939352Q,

givenName=EDUARDO, sn=CHACON
LOPEZ, cn=28939352Q EDUARDO
CHACON (R: A10017358),
2.5.4.97=VATES-A10017358,
o=CONTRATAS Y SERVICIOS
EXTREMEÑOS SA, c=ES
Fecha: 2023.03.09 12:31:50 +01'00'

Eduardo Chacón López

Consejero Delegado
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ANEXO II

Resumen de la modificación a efectos de su publicación en el perfil del contratante por la Subdirección 

de Contratación

Licitación nº 210/2020 GESTIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS PRODUCIDOS EN LAS INSTALA-

CIONES DE CANAL DE ISABEL II EN LA DELEGACIÓN DE CÁCERES

Nº lote: LT 3

Nif del contratista: A10017358

Nombre o razón social del contratista: CONTRATAS Y SERVICIOS EXTREMEÑOS, S.A.

Importe modificación (sin IVA): 0 euros

Importe modificación (con IVA): 0 euros

Variación plazo de ejecución: Sin variación del plazo del contrato

% que supone la modificación respecto al precio inicial del contrato: 0%

Justificación de la modificación: Según lo establecido en el CATÁLOGO DE VESTUARIO Y 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN DE CÁCERES dictado por el Servicio de Prevención, los trabajadores 

de Canal de Isabel II que causen baja en la empresa, deberán entregar toda su dotación.

Esta circunstancia no pudo ser prevista en el momento en el que se licitó el contrato que se pretende 

modificar, por no haberse dictado la instrucción arriba referenciada.

Por ello mismo, la cantidad de vestuario desechada, debe ser gestionada como residuo no peligroso. 

Por lo que nos vemos en la necesidad de modificar el contrato 210/2020/LT3 e incluir la gestión de 

este residuo como objeto del mismo, consistiendo dicha modificación en la introducción de los 

siguientes conceptos y unidades:

- Retirada y suministro del contenedor:
o 2 x 200 = 400

- Camión portacontenedores
o 11 camiones x = 660

- Gestión de ropa como residuo (LER 20 01 10):
o 200 Kg/contenedor x 11 retiradas x 0,028 = 61.6

Artículo de la normativa en que se basa la modificación: 205.2 letra c) de la LCSP
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